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forma de elección del administrador, valor de las cuotas de administración, periodo del 
administrador y de la junta de administración etc., y todas aquellas otras disposiciones 
en las que se precisen los deberes y obligaciones de los propietarios en relación con la 
copropiedad. 

La asamblea general de propietarios, que está integrada por la totalidad de los dueños de 
los apartamentos o casas que conforman el edificio o conjunto residencial, es la máxima 
autoridad de la copropiedad, encargada de dirigirla y administrarla, ya sea directamente o 
por intermedio de un tercero. Las decisiones que adopta dicha colectividad constan en actas 
que deben ser firmadas por el presidente y el secretario de la misma, las cuales obligan a 
todos los propietarios, inclusive a los ausentes o disidentes, al administrador y los demás 
órganos ejecutores y asesores de la administración y a quienes a cualquier título usen bie-
nes integrantes del edificio o conjunto "siempre que tales decisiones sean de carácter gene-
ral y se ajusten a las leyes, decretos o reglamento de dominio o uso comunes" (art. 29 dec. 
1365 de 1986). 

(..) Finalmente cabe agregar que en los dos regímenes que reglamentan la propiedad hori-
zontal, se ordena que las diferencias que surjan entre propietarios y entre éstos y la adminis-
tración, con motivo del ejercicio de sus derechos o el cumplimiento de sus obligaciones, 
como propietarios de los bienes de dominio exclusivo o particular al igual que las diferen-
cias que surjan sobre la legalidad del reglamento y de las decisiones de la asamblea gene-
ral, deben someterse a decisión judicial, para que mediante el trámite del proceso verbal, 
regulado en el Código de Procedimiento Civil, se definan (arts. 7 Ley 182148 y  8 de la Ley 
16/85)". 

De esta manera, puede afirmarse, entonces, que el régimen de propiedad horizontal tiene, 
entre otras, las siguientes características: 

Es una forma de dominio sobre unos inmuebles, en virtud de la cual una persona es titular 
del derecho de propiedad individual sobre un bien y, además, comparte con otros la titularidad 
del dominio sobre ciertos bienes denominados comunes, necesarios para el ejercicio del dere-
cho que se tiene sobre el primero. 

Los bienes comunes están compuestos por aquellos necesarios para la existencia, seguridad 
y conservación del conjunto, con los cuales se pretende facilitar el uso y goce de cada uno de los 
inmuebles por sus respectivos propietarios y demandan el uso ordinario para el cual existen, con 
un correlativo respeto a la utilización legítima por parte de todos los demás propietarios. En lo 
que hace a los bienes de dominio particular, se tiene que estos pueden ser utilizados con cierta 
libertad y autonomía por parte de sus propietarios, pero bajo la forma prevista por el reglamento 
de copropiedad o a falta de éste en consonancia con los propósitos para los cuales se encuentra 
destinado el edificio, dada su naturaleza (Ley 182 de 1948). 

Esta forma de propiedad otorga, entonces, una serie de derechos al propietario de un bien, 
tales como gozar de los bienes comunes para aquello que fueron concebidos (circular u otros 

1 	Sentencia T-210/93, MP. Dr. Carlos Gaviria Díaz. Ver también la sentencia T-345/96, MP. Dr. Eduardo Cifuentes 
Muñoz, entre otras. 
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derechos similares) y su dominio se encuentra en cabeza de una comunidad (Ley 182 de 1948) 
o de una persona jurídica creada para ese fin (Ley 16 de 1985). 

De otro lado, el régimen de propiedad horizontal impone también obligaciones para el pro-
pietario que tienen que ver con aquellas conductas cuya observancia resulta indispensable para 
que la modalidad de la propiedad cumpla a cabalidad sus objetivos. Son obligaciones de los 
propietarios, por ejemplo, pagar las cuotas (ordinarias y las extraordinarias) correspondientes 
para cubrir adecuadamente los gastos en que se incurra para mantener los bienes comunes, de 
manera que cumplan con sus finalidades. 

Además, el régimen de propiedad horizontal puede imponer limitaciones al ejercicio de la 
propiedad que se tiene sobre el bien individual con el objeto de conservar la armonía de la 
comunidad o las características de la misma. Igualmente, podrá establecer restricciones a la 
destinación que se le otorgue al inmueble, más allá de las regulaciones que las autoridades 
hayan establecido para los usos del suelo del sector del cual se trate. 

El conjunto de derechos, deberes y limitaciones mencionados se concretan en un reglamento 
de copropiedad exigido por la ley, adoptado por la unanimidad de los propietarios, el cual debe 
elevarse a escritura pública y registrarse en el folio de matrícula inmobiliaria de cada uno de los 
inmuebles sometidos a él. 

En este sentido, el citado reglamento constituye un negocio jurídico mediante el cual las 
partes, en condiciones de igualdad, pactan libremente las estipulaciones correspondientes y de-
ciden sobre los derechos disponibles, como a bien tengan. Sin embargo, las características pro-
pias del mismo y la circunstancia de que en él se pueden comprometer derechos constituciona-
les fundamentales obliga a señalar que las mencionadas estipulaciones tienen que sujetarse a 
unas reglas mínimas de proporcionalidad, razonabilidad y objetividad, ajustadas a los mandatos 
constitucionales a fin de garantizar la convivencia pacífica entre copropietarios y vecinos, ante 
el goce legítimo de los derechos que en la comunidad se ejercitan, para así armonizarlos de 
manera que el ejercicio de los derechos de unos se limite por el ejercicio de los demás. 

Por lo tanto, el contenido del reglamento de copropiedad no podrá ir más allá de la regu-
lación de los derechos que exige el mantenimiento de la comunidad, de aquello que resulte 
necesario para su existencia, seguridad y conservación, y con las limitaciones mencionadas; 
así las cosas, no podrán ser oponibles, por virtud del mismo, cláusulas relativas a derechos 
que no trascienden el ámbito de lo privado y que por tanto forman parte del núcleo esencial de 
derechos como la intimidad o la autonomía privada, sobre los cuales se admiten excepciones 
cuando entran en conflicto con los derechos de los demás o el orden jurídico. A contrario 
sensu, los derechos que trascienden ese espacio íntimo pueden ser objeto de regulación más 
amplia, siempre bajo los parámetros que imponen los principios y valores del ordenamiento 
constitucional. 

Esos límites procuran evitar que en las decisiones que se adopten en la asamblea general de 
copropietarios se violen los derechos de las minorías a través de la votación impositiva de la 
mayoría. 
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2.2. 	Solución de conflictos entre copropietarios sujetos al régimen de propie- 
dad horizontal. 

El cumplimiento de las estipulaciones convenidas en el reglamento de propiedad horizontal 
es exigible por la asamblea general o por quien actúe en su representación, inclusive mediante el 
uso de medidas coercitivas; de no prosperar este mecanismo se tendrá que recurrir a los legal-
mente establecidos. 

Como regla general, las diferencias que surjan entre los propietarios, o entre estos y la per-
sona jurídica, por el ejercicio de sus derechos o el cumplimiento de sus obligaciones como 
propietarios de los bienes de dominio exclusivo o particular o como integrantes de esa persona 
jurídica, además de los que surjan en virtud del cuestionamiento de la legalidad de las estipula-
ciones pactadas en el reglamento de copropiedad o de las decisiones adoptadas por el máximo 
órgano de dirección y administración se resolverán a través del proceso verbal sumario regula-
do en el artículo 435, parágrafo lo., numeral lo. del C.P.C. 

Lo anterior no es óbice para que en virtud de la libertad contractual los copropietarios deci-
dan pactar, en el reglamento de propiedad horizontal que los rige, cláusulas compromisorias en 
las cuales someten sus conflictos a la decisión de árbitros, renunciando así a la resolución por 
vía judicial. 

Pero es a las autoridades de policía a quienes corresponde intervenir a fin de conservar el 
orden público interno mediante la prevención y eliminación de las perturbaciones a la seguri-
dad, la tranquilidad, la salubridad y la moralidad públicas, a través de las acciones de amparo 
policivo destinadas en los casos de simple perturbación, a fin de evitar los disturbios al derecho 
de posesión o mera tenencia sobre un bien, o para restablecer y preservar la situación que existía 
al momento de efectuarse la perturbación en el evento de que se haya violado ese derecho y que 
impiden el uso y goce satisfactorio del bien (C.N.P., art.2, 125 y  s.s.). 

Por último, frente a la posibilidad de la vulneración de derechos fundamentales en virtud del 
ejercicio de los mismos en una copropiedad sujeta al régimen de propiedad horizontal, procede-
rán entonces los mecanismos judiciales ordinarios de defensa; la formulación de la acción de 
tutela será exclusivamente excepcional. En lo que a las decisiones de las autoridades de policía 
se refiere, se tendrán los mecanismos de defensa contemplados en las normas de policía, y 
solamente procederá la acción de tutela cuando aquellas configuren una vía de hecho o produz-
can un agravio constitucional irreparable. 

	

2.3. 	Los derechos fundamentales y la tenencia de animales domésticos en 
inmuebles sometidos al régimen de la propiedad horizontal. 

2.3.1. Circunstancias que rodean la tenencia de un animal doméstico. 

La convivencia de los seres humanos con los animales domésticos ha sido objeto de múlti-
ples discusiones en el ámbito de las relaciones sociales, en razón a las distintas reacciones que el 
tema produce, muchas veces emotivas, contradictorias y radicales, entre las personas que, de un 
lado, deciden incorporarlos a su núcleo familiar y a sus actividades como miembros importantes 
a los cuales brindan su amor, atención y afecto y, de otro lado, para aquellas que rechazan la 
opción de compartir con esos seres los espacios de su cotidianeidad. 
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Para efectos del estudio que la Sala pretende realizar, resulta necesario precisar que el concep-
to de animales domésticos al cual se hará mención en esta providencia comprende a aquellos que 
pertenecen a especies que viven ordinariamente bajo la dependencia del hombre, como perros, 
gatos, etc.; por lo tanto, de la misma se excluyen los animales domesticados, salvajes o bravíos y 
silvestres, en los términos que establece el artículo 687 del Código Civil Colombiano y el 29 de la 
Ley 84 de 1989 o 'Estatuto Nacional de Protección de los Animales". 

Ahora bien, las desaveniencias producidas por la tenencia de animales domésticos en los sitios 
de habitación y, más aún, si con ocasión de la misma se invocan derechos fundamentales, como en 
los casos que plantean las tutelas en estudio, se hace preciso analizar las posibles causas que dan 
lugar a la convivencia "hombre-animal". Dentro de una gran variedad de circunstancias posibles, 
cabe destacar las siguientes modalidades: 

a. Cuando con la tenencia del animal la persona busca facilitar su proceso de acercamiento e 
integración con el medio ambiente que lo rodea, en cuanto la participación en ese entorno se 
dificulta con ocasión a un impedimento fisico grave. A manera de ejemplo, podría anotarse la 
relación de dependencia que pueden desarrollar los invidentes frente a sus perros-guía; en esta 
circunstancia, el animal se convierte en un medio que facilita el desarrollo de la personalidad y el 
ejercicio de la libertad de acción y movilización del discapacitado visual, ya que actúa como 
instrumento compensatorio del órgano de los sentidos del cual carece por razones congénitas o 
accidentales, le garantiza seguridad y autonomía para su desenvolvimiento, disminuyendo así su 
vulnerabilidad y permitiéndole asumir los riesgos del mundo externo en forma más independiente. 

b. Aquella en la cual se refleja el propósito de las personas de satisfacer el deseo de llevar a 
cabo una afición que puede concretarse en la crianza, cuidado, educación, exposición de animales 
con fines de entretenimiento, recreación, o por propósitos lucrativos o económicos, de carácter 
lícito y bajo condiciones estrictas de protección del animal. 

c. Por último, se evidencia otra situación relacionada específicamente con el comportamiento 
afectivo de los seres humanos, en donde el animal se convierte en un objeto de cariño y compañía 
en grado quizás igual o superior a una persona integrante de la familia o de su núcleo social, al cual 
se le destina atención especial, cuidado y amor. En este evento, se pueden observar situaciones 
extremas, en donde se pretende reemplazar con el animal la carencia de apoyo afectivo, el cual 
adquiere niveles importantes de afectación en la salud mental de los individuos, generando ten-
dencias depresivas causadas por la soledad o el rechazo del mundo exterior y que se ven retribui-
das y aliviadas por la compañía, el cariño y la confianza que se obtiene del animal. 

Así pues, la diversidad y los grados de importancia de las causas que conducen a generar ese 
vínculo son relevantes para la condición humana vistas desde una órbita subjetiva según el caso 
particular. 

2.3.2. La tenencia de animales domésticos supone el ejercicio de derechos fundamentales. 

Con fundamento en las anteriores premisas, para la Sala no hay duda sobre el estrecho vín-
culo que presenta la tenencia de un animal doméstico con el ejercicio de derechos por parte de 
su propietario o tenedor, los cuales deben ser objeto de protección y garantía jurídica. 
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En primer término, bajo el presupuesto de que los derechos fundamentales son aquellos que 
pertenecen a toda persona en razón a su dignidad humana, son inherentes al ser humano, tienen 
un carácter inalienable y su definición depende no sólo de la naturaleza del derecho sino tam-
bién de las circunstancias particulares del caso en estudio, se concluye que frente a la situación 
de la tenencia de animales domésticos, los derechos fundamentales que en forma diáfana se 
relacionan con la definición descrita son los relativos al libre desarrollo de la personalidad (CP., 
art. 16) ya la intimidad personal y familiar (CP., art. 15). 

La Corte ha desarrollado y definido ampliamente el derecho constitucional fundamental al 
libre desarrollo de la personalidad, cuyos alcances se resumen como se señala a continuación: 

"El núcleo esencial de este derecho protege la libertad general de acción, vinculada estre-
chamente con el principio de dignidad humana (CP art. 1), cuyos contornos se determinan 
de manera negativa, estableciendo en cada caso la existencia o inexistencia de derechos de 
otros o disposiciones jurídicas con virtualidad de limitar válidamente su contenido. (..) 

La autodeterminación se refiere al ser humano y a la potencialidad de desarrollarse según 
su propia naturaleza y aptitudes y acorde con su dignidad. A diferencia del derecho a la 
intimidad (CP art. 15), que involucra un derecho a no ser molestado, el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho de status activo que exige el despliegue de las 
capacidades individuales, sin restricciones ajenas no autorizadas por el ordenamiento jurí-
dico. Se configura una vulneración de este derecho cuando a la persona se le impide, de 
forma arbitraria, alcanzar o perseguir aspiraciones legítimas de vida o valorar y escoger 
libremente las circunstancias que dan sentido a su existencia. ". (Negrillas originales) 

Respecto del derecho a la intimidad personal y familiar, de igual modo, la Corte ha ahonda-
do en el estudio de sus elementos más importantes, como se resalta en el siguiente fragmento 
jurisprudencial: 

"(..) La Constitución reconoce a toda persona el derecho fundamental a la intimidad perso-
nal y familiar (CP art. 15), antes protegida por la inviolabilidad del domicilio y la corres-
pondencia. La finalidad principal de este derecho es resguardar un ámbito de vida privada 
personal yfamiliar, excluido del conocimiento ajeno y de cualquier tipo de intromisiones de 
otros, sin el consentimiento de su titular. El núcleo esencial del derecho a la intimidad define 
un espacio intangible, inmune a intromisiones externas, del que se deduce un derecho a no 
ser forzado a escuchar o a ver lo que no desea escuchar o ver[T-403/92J, así como un 
derecho a no ser escuchado o visto cuando no se desea ser escuchado o visto. ". 

Con fundamento en los anteriores criterios, la Sala estima que el mantenimiento de un ani-
mal doméstico, como el caso de un perro, en el lugar de habitación, siempre que no ocasione 
perjuicios a los copropietarios o vecinos, constituye un claro desarrollo del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad (C. P, art. 16) y a la intimidad personal y familiar (C. R, art. 15) que 

2 	Sentencia T-571/92 M.P. Dr. Jaime Sanin Greiffenstein. 

3 	Sentencia T-532/92, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 

4 	Sentencia T-530/92, M.P Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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el Estado debe respetar, como medio para que el ser humano exprese su autonomía y sin más 
limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico. 

2.3.3 	Elementos básicos de las restricciones a los derechos de los propietarios o te- 
nedores de animales domésticos con respecto a los demás copropietarios y vecinos en el régi-
men de propiedad horizontal. 

Con apoyo en el principio general que rechaza la existencia de derechos absolutos y como 
quiera que todo derecho detenta un deber correlativo, no sólo ante él mismo sino también frente a 
los derechos de los demás', unido a la necesidad de una coexistencia armónica entre el ejercicio de 
los derechos que confluyen en la copropiedad y que con la permanencia de un animal se ponen en 
contacto, será imperioso que en el seno del órgano de administración supremo -asamblea general-
se lleve a cabo una labor de definición de las medidas mínimas que regulen esa convivencia 
pacífica, las cuales deberán consignarse en el respectivo reglamento. 

Para el efecto conviene precisar que las limitaciones al ejercicio de derechos fundamentales, 
como los que aquí se consignan, se justifican plenamente a fin de que el régimen de propiedad 
horizontal pueda garantizar la convivencia tranquila de la comunidad, sin alteraciones entre los 
copropietarios que habitan el mismo inmueble. 

Desde luego que el desarrollo de los derechos fundamentales como el señalado, implica, a su 
vez, para el propietario el respeto a las condiciones de protección de los animales durante su 
tenencia, según el ordenamiento legal vigente -Ley 84 de 1989-, las cuales están encaminadas a 
garantizar la vida, la promoción de la salud y el bienestar de los animales. Esas hacen referencia al 
deber de cuidado en cuanto a sus necesidades de movilidad, luminosidad, aireación, aseo e higiene 
o de abrigo, suministro de bebida y alimento, así como de medicinas y cuidados indispensables 
para mantener al animal con buena salud y sin enfermedades, a efecto de garantizar su integridad 
fisica y mantenerlos en condiciones apropiadas para la convivencia respectiva. 

De ahí que resulte viable que la asamblea general de copropietarios pueda exigir del propieta-
rio del animal doméstico una conducta determinada que lo proteja y que garantice las condiciones 
ya señaladas y que, al mismo tiempo, asegure la tranquilidad de los vecinos, como por ejemplo, 
establecer un control al número de animales que puedan albergarse en el lugar de habitación el que 
serán ubicados, así como, requerir a los propietarios otorgarles la debida atención, y la adopción 
de medidas que aseguren que la permanencia de los mismos en la copropiedad no resulte abusiva, 
peligrosa ni molesta. 

Es evidente que la presencia de un animal en un sitio residencial y concretamente en el edificio 
sometido al régimen de propiedad horizontal puede ocasionar perturbaciones de diferente índole 
con respecto a los copropietarios del inmueble. Empero, para ello el propietario del animal estará 
en la obligación de adoptar los precauciones necesarias que impidan dichas perturbaciones o las 
medidas correctivas del caso (v.g. el uso de bozales y cadenas, el suministro de una adecuada 
educación, la limpieza de los lugares usados por los animales, etc.), exigibles por la asamblea 

5 	Sentencia T-002/92, M.R Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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general o las personas que la representen, siendo el propietario de la mascota el responsable de 
los daños y perjuicios que puedan ocasionar por su culpa, negligencia, acción u omisión. 

	

2.4. 	Análisis de los casos concretos 

	

2.4.1 	Expediente T- 107537 de Paulina María de las Mercedes Gómez Borda con- 
tra el Inspector Primero E Distrital de Policía de Usaquén. 

Como se anotó en los antecedentes narrados, el conflicto que dió lugar a la acción de tutela 
relacionada en este acápite, se inició a raíz de la perturbación a la posesión alegada por la 
familia Tamayo Suescún, por las incomodidades padecidas debido a los persistentes ladridos 
emitidos por los perros de propiedad de la accionante. Con base en esos hechos perturbadores, 
miembros de la familia Tamayo Suescún tramitaron, separadamente y en oportunidades distin-
tas, dos querellas policivas alegando la imposibilidad de ejercer la posesión tranquila y pacífica 
sobre su inmueble y la vulneración de su derecho a la intimidad. 

En el segundo de los procesos tramitados ante el inspector de policía respectivo, dicho fun-
cionario ordenó el retiro de los animales del apartamento en el que habitan, lo cual generó la 
inconformidad de su propietaria que la condujo a presentar la acción de tutela en defensa de sus 
derechos fundamentales al debido proceso, a la vida, a la igualdad, a su intimidad y la de su 
familia, al libre desarrollo de la personalidad, a la honra e integridad. 

Con respecto al derecho a la vida, la petente señala en su escrito que privarla de sus perros 
podría llevarla a una "postración tan grave "que podría ocasionarle la muerte. En lo referente al 
derecho a la igualdad, invoca su vulneración dado el incumplimiento, por parte del inspector de 
policía accionado, del deber del Estado de proteger a las personas, especialmente, a las que se 
encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta en razón a su condición mental, circuns-
tancia que según ella la contempla, y en la medida en que ha recibido un tratamiento desigual 
frente a otros propietarios que también tienen animales y residen en el mismo edificio (v.g. en el 
apto 401). Sobre el derecho al libre desarrollo de la personalidad, señala que se desconoce ya 
que la actora desarrolla toda su seguridad y afecto en los animales; a la intimidad, por separarla 
de ellos siendo su centro de atención y parte de su familia; y respecto a la honra e integridad no 
plantea fundamento concreto alguno. 

A juicio de la Sala no se encuentra probada la vulneración denunciada por la accionante 
respecto de los derechos antes mencionados, ya que no es posible establecer un nexo causal 
entre la decisión adoptada por la autoridad de policía accionada que conoció de la querella y la 
posible violación o amenaza de los mismos. Como lo ha señalado esta Corporación, la acción de 
tutela procede no con la sola manifestación sino cuando existe el hecho cierto, indiscutible y 
probado de violación a un derecho fundamental alegado por quien la ejerce, o una amenaza 
contra ese, fehaciente y concreta, cuya configuración también debe acreditarse6. 

La accionante también estima vulnerado su derecho fundamental al debido proceso en vir-
tud de una serie de irregularidades que adjudica al comportamiento del inspector de policía 
durante el trámite de la respectiva querella, sobre las cuales la Sala considera necesario referir- 

6 	Sentencia T-426/96, MP. Dr. Hernando Herrera Vergara. 
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se, con el propósito de determinar sus consecuencias y posible configuración de la violación 
del mismo. Esas fallas se concretan en lo siguiente: 

i.) La falta de competencia del inspector de policía para conocer de la querella debido a la 
vigencia de una cláusula compromisoria en el reglamento de copropiedad para resolver los 
litigios entre los copropietarios del edificio THALASSA; u.) el desconocimiento del inspec-
tor de policía de una conciliación previa con efectos de cosa juzgada; y iii.) la violación al 
derecho de defensa por no practicar algunas pruebas solicitadas y por el nombramiento inde-
bido de peritos. 

Esas mismas razones fueron invocadas en la sustentación de la apelación presentada por el 
apoderado de la querellada, señora Paulina Borda de Gómez, contra la decisión del inspector 
de policía de la causa ante el Consejo de Justicia de Bogotá, por lo que se estima pertinente 
presentar la decisión que al respecto profirió dicho Consejo, como la autoridad competente 
para conocer de ese recurso, el día 30 de agosto de 1996: 

De acuerdo a lo constatado y analizado, concluye la Sala, sin lugar a equívocos, que 
debe otorgarse el amparo solicitado, como acertadamente lo hizo elfuncionario del cono-
cimiento en el proveído objeto de alzada, de ahí que no se comparta[nJ los planteamien-
tos de/apelante, pues si se aceptara que sobre los hechos de la presente querella recayó la 
conciliación a que alude el acta obrante a folio 65, lo cierto es, que la perturbación 
persiste, esto es, no se ha eliminado, por lo que requiere con urgencia la intervención de 
la autoridad de policía. 

Con respecto a la nulidad planteada, el Consejo de Justicia de Bogotá consideró que aque-
lla no se configuraba en razón a que la falta de competencia que se aducía por el impugnante 
carecía de fundamento, "por cuanto, si bien el artículo 80. de la Ley 16 de 1985 dispone que 
las diferencias de los copropietarios de bienes inmuebles sometidos al régimen de propiedad 
horizontal deben ventilarse ante la Justicia Civil ordinaria, no menos cierto es, que en su 
parágrafo, faculta a la autoridad de policía para intervenir en los asuntos de perturbación a 
la posesión o mera tenencia en forma preventiva y provisional y más cuando el Reglamento 
de Propiedad del Edificio THALASSA, en su artículo 40 numeral 80., prohibe expresamente a 
los propietarios de apartamentos, tener en su unidad privada gatos, perros y en general 
cualquier clase de animales que causen molestias o perjuicios a los demás ocupantes. ". 

En relación con la existencia de una conciliación con efectos de cosa juzgada sobre los 
hechos que volvieron a ser discutidos en la querella policiva señaló que ". . . no le asiste razón, 
por cuanto, como se anotó anteriormente, en aquella oportunidad las partes eran diferentes 
a más de que la perturbación no ha cesado, lo que por percepción directa constató elfuncio-
nario a-quo en la diligencia de Inspección ocular celebrada el 19 de marzo del presente 
año. 

Por último, en lo tocante a las garantías relacionadas con el derecho de defensa precisó 
que "... el funcionario se excedió al respecto, ya que, brindó a las partes todas las garantías 
constitucionales y legales y el hecho de haber negado la práctica de los testimonios solicita-
dos en nada afectaba a la parte querellada, por el contrario, éstos conducían a dilatar 
injustificadamente la diligencia, toda vez que, los hechos ya habían sido objeto de comproba- 
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ción plena. Así las cosas, la Sala procederá a negar la nulidad propuesta y a confirmar en 
todas y cada una de sus partes la providencia proferida en la diligencia realizada el 19 de 
marzo del año en curso, por hallarla ajustada a derecho.". 

Ahora bien, la Sala estima necesario puntualizar que el hecho de que las partes involucradas 
en la primera y segunda querella, radicadas con el No. Q.058-94 y No. 4498-95, respectiva-
mente, estuvieren conformadas por miembros de la misma familia, es decir, por representan-
tes de la familia Tamayo Suescún en las partes querellantes e integrantes de la familia Gómez 
Borda en las partes querelladas, no significa que exista identidad de partes en los litigios 
policivos mencionados. Adicionalmente, teniendo en cuenta la finalidad del trámite policivo 
por perturbación a la posesión o a la mera tenencia, resulta viable que los poseedores o meros 
tenedores perjudicados con los actos perturbadores dirijan las querellas contra las personas 
que identifique como perturbadores, sin necesidad de individualizar al titular de los bienes 
con los cuales se realiza la perturbación, ya que éstos por su capacidad de desplazamiento, 
dada su naturaleza de bienes muebles, serviría de excusa para enervar la utilización de dicha 
acción. 

Como lo observó el Consejo de Estado en la sentencia que se revisa, la acción de tutela se 
dirige contra una decisión adoptada en el trámite de una querella policiva contra la cual se 
había interpuesto, en su oportunidad, el recurso de apelación ante el Consejo de Justicia de 
Santafé de Bogotá, que para el momento se encontraba pendiente por resolver. 

Ya ha expresado la Corte Constitucional que en tratándose de actuaciones policivas la 
apelación es un medio para asegurar que los actos del inferior se ciñan al ordenamiento jurí-
dico y que si no se hace uso de este recurso y la respectiva providencia queda en firme, no 
puede el particular, salvo que se demuestre una vía de hecho, pretender revivir las actuaciones 
fenecidas utilizando la acción de tutela cuya naturaleza subsidiaria es una impronta que le ha 
impuesto la Constitución. Además ha agregado que: 

Si, como en el caso presente, se ha interpuesto el recurso de apelación, lo propio es 
esperar que éste se decida, de suerte que sólo si posteriormente persiste la lesión a un 
derecho fundamental, será posible acudir a la acción de tutela. La existencia de medios 
de defensa, dentro del proceso policivo, busca evitar que se vulnere el debido proceso y 
corresponde, primeramente, a las partes hacer uso activo y oportuno de los mismos para 
evitar que ello se produzca. Cuando está pendiente de decisión un recurso de apelación, 
trasladar al juez de tutela la decisión de fondo sobre la querella policiva, subvierte la 
esfera de competencias asignadas a dos autoridades distintas; además de que, en estas 
condiciones, la jurisdicción constitucional asumiría el conocimiento de asuntos ajenos a 
su función. Por consiguiente, sólo en el caso extremo, que aquí no se aprecia, de que se 
esté frente a un agravio constitucional que se tornaría en irreparable si se decidiera espe-
rar la decisión final del órgano que decide la apelación, sería procedente excepcional-
mente la acción de tutela antes de que culminara el proceso policivo" 

7 	Sentencia T-623195, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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En el caso en estudio, de igual modo, estando pendiente la decisión del recurso de apela-
ción con respecto a la providencia del inspector de policía de retirar los perros de la accionante 
de su lugar de residencia, aquélla, sin esperar el pronunciamiento del mencionado Consejo de 
Justicia, resolvió promover la respectiva acción de tutela, no obstante existir en dicha oportu-
nidad otro medio de defensa dentro del proceso policivo, razón por la cual se hacía improce-
dente el ejercicio de la misma, de acuerdo con la doctrina, según la cual, trasladar al juez de 
tutela la decisión de fondo sobre la querella policiva subvierte la órbita de competencias 
asignadas a dos autoridades distintas. 

De otro lado, es bien sabido que la Corte Constitucional ha admitido el ejercicio de la 
acción de tutela en relación con las decisiones de las autoridades de policía, de manera excep-
cional, cuando se configura la denominada vía de hecho, una vez tramitada la correspondien-
te querella y decidida por las autoridades de policía competentes. Unicamente, en el caso 
extremo, que aquí no se configura, sería viable dicha acción, antes de que se resuelva el 
respectivo proceso en forma definitiva, pero para ello se requiere la demostración mediante 
los elementos probatorios conducentes, sin que baste la sola afirmación, de que se está en 
presencia de un agravio constitucional que se pueda tomar en irreparable. 

Por consiguiente, resulta improcedente la acción de tutela formulada antes de la oportuni-
dad requerida, lo que conlleva, necesariamente, a confirmar las providencias de los jueces de 
instancia, pero por las razones hasta aquí expuestas. 

2.4.2. Expediente T- 107738 Pedro Ramón Mogollón Rodríguez y Yasmín Angel Ra-
mos contra la administradora del conjunto residencial Los Fundadores. 

De acuerdo con lo expuesto, en el caso sub examine se ejerció la acción de tutela por parte 
de los dueños de un perro debido a la imposición y cobro de una multa mensual ordenada por 
asamblea general de propietarios del conjunto residencial Los Fundadores, en donde habitan, 
por valor de $20.00000  mensuales o su equivalente en salarios mínimos legales, por mantener 
en su apartamento un animal doméstico, fundamentándose en el malestar común que genera-
ba el uso indebido de las zonas comunes por esos animales. 

En el caso sub lite, la tenencia de animales domésticos constituye el ejercicio de los dere-
chos fundamentales al libre desarrollo de la personalidad y a la intimidad. Del examen ade-
lantado por la Sala se vislumbra que, definitivamente, de los hechos que se pusieron en cono-
cimiento del juez de tutela opera una transgresión en cuanto a esos derechos fundamentales 
de la familia Mogollón Angel. 

En efecto, la multa adoptada por la asamblea general (Acta No. 19 del 24 de octubre de 
1993), cobrada por la administración del conjnto residencial Los Fundadores a los actores, y 
cuya denominación fue posteriormente modificada por la de "cuota extraordinaria obligato-
ria" (Acta No. 20 del 12 de marzo de 1994), conculcó los derechos mencionados, toda vez 
que la medida implicó una sanción pecuniaria por el ejercicio de derechos plenamente garan-
tizados en la Carta Política, razón por la cual dicha estipulación es ineficaz, aun cuando haya 
sido adoptada por mayoría en la asamblea general de copropietarios. La Sala estima que si 
bien la asamblea hizo mención en cuanto a la imposibilidad de prohibir la tenencia de anima-
les domésticos, e intentó redefinir el sustento para el cobro de la "cuota extraordinaria obliga- 
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toria", la naturaleza sancionatoria con que se implantó se mantiene en la decisión adoptada en 
el Acta No. 20 del 12 de marzo de 1994, como se concluye del estudio del expediente. 

En cuanto a lo anterior, la Sala insiste en que la tenencia de animales domésticos en el 
inmueble de los actores, sometido al régimen de propiedad horizontal, no conlleva de manera 
alguna a infringir dicho régimen, por lo cual esta actuación no podía dar lugar a la imposición 
de sanciones pecuniarias por el ejercicio de un derecho sin desconocer el ordenamiento cons-
titucional superior en la medida en que vulneraría los derechos fundamentales ya señalados y, 
por lo tanto, ser estos susceptibles de protección mediante la vía de la acción de tutela. 

Para concluir, la Sala no considera procedente la condena "in genere" a la indemnización 
de los perjuicios solicitados por los actores ya que estima que un eventual resarcimiento de-
berá ser debatido ante la jurisdicción civil, mediante el proceso verbal sumario regulado ene! 
numeral lo. del parágrafo lo. del artículo 435 del C.P.C. 

III. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional adminis-
trando justicia en nombre del pueblo, y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- CONFIRMAR las sentencias de tutela proferidas por el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Primera-, el 4 de julio de 1996, y  por el Consejo 
de Estado -Sección Cuarta-, el 2 de agosto de 1996, en el proceso T- 107537, mediante las 
cuales se negó la acción de tutela instaurada por la ciudadana Paulina María de las Mercedes 
Gómez Borda, pero por las razones manifestadas en esta providencia. 

Segundo.- REVOCAR la sentencia de tutela dictada por el Juzgado Cuarenta y Ocho 
Civil Municipal de Santafé de Bogotá D.C., el 26 de agosto de 1996, en el proceso T-107738, 
y en su lugar tutelar los derechos al libre desarrollo de la personalidad y a la intimidad perso-
nal y familiar de los ciudadanos Pedro Ramón Mogollón Rodríguez y Yasmín Angel Ramos, 
así como de sus hijos menores. 

Tercero.- ORDENAR a la administradora y al consejo de administración del conjunto 
residencial Los Fundadores suspender de manera inmediata el cobro de las deudas pendientes 
y causadas por las multas y las cuotas extraordinarias obligatorias exigidas a los señores 
Pedro Ramón Mogollón Rodríguez y Yasmín Angel Ramos con carácter sancionatorio en 
virtud de la tenencia de un perro en su apartamento, y devolverles las sumas que por los 
mismos conceptos hubiesen sufragado en razón de las decisiones de asamblea general adop-
tadas a partir del Acta de Asamblea Extraordinaria No. 19 del día 24 de octubre de 1993. 

Cuarto.- ORDENAR que por Secretaría se comunique esta providencia al Tribunal Con-
tencioso Administrativo de Cundinamarca -Sección Primera-, y al Juzgado Cuarenta y Ocho 
Civil Municipal de Santafé de Bogotá D.0 para los efectos y según lo dispuesto por el artículo 
36 del Decreto 2591 de 1991. 
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Cópiese, notifiquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-036 
enero 30 de 1997 

DERECHO DE PETICION-Respuesta material/DERECHO DE PETICION-Comuni-
cación de respuesta 

La existencia de un simple proyecto, al que todavía no se le ha dado todo el trámite 
indispensable para que constituya una respuesta definitiva, no puede ser confundido, con 
la resolución que la norma constitucional exige. La decisión que el derecho de petición 
demanda, una vez adoptada, debe ser puesta en conocimiento del interesado, de modo que 
la administración no cumple a cabalidad su cometido si resuelve el asunto reservándose el 
sentido de lo resuelto, si no da una respuesta que contenga una decisión en sentido mate-
rial, o si di/ata en forma injustificada los términos previstos legalmente para responder las 
peticiones que ante ella formulen los particulares. 

MEDIO DE DEFENSA JUDICIAL-Pago de prestaciones laborales/ACCION DE 
TUTELA-Procedencia excepcional pago de prestaciones laborales 

En relación con la solicitud encaminada a obtener el pago de la pensión gracia, debe 
señalar la Sala que la acción de tutela no es procedente para ello, pues el accionante 
dispone de otro medio de defensa judicial, a través del cual puede lograr el pago de pres-
taciones laborales, una vez reconocida la pensión gracia. No puede por tanto el juez de 
tutela liquidar prestaciones u ordenarlas pagar sustituyendo al juez ordinario, el cual es el 
competente para determinar la viabilidad del pago de este tipo de prestaciones y resolver 
los conflictos jurídicos de carácter laboral que se presentan en relación con los derechos 
reclamados, salvo las situaciones que por vía de excepción y mediante la existencia de un 
perjuicio irremediable debidamente comprobado, se han reconocido frente a condiciones 
especialísimas de debilidad manifiesta. No puede a través de la tutela suplantarse a/juez 
laboral en su función de determinar y ordenar el pago de prestaciones laborales, pues en 
tal caso se desnaturalizaría el sentido, esencia yfilosofia de ese mecanismo de protección 
de los derechos fundamentales. 

Referencia: Expediente T-1 13.228 

Peticionario: José Alfonso Calle Guerra contra la Caja Nacional de Previsión Social. 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 
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Santa Fe de Bogotá, D.C., enero treinta (30) de mil novecientos noventa y siete (1997). 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 241 numeral 90  de la Constitución Política 
de Colombia, en concordancia con los artículos 33 y  36 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado 
Décimo Quinto Penal Municipal de Medellín remitió a la Corte Constitucional el expediente 
contentivo de la acción de tutela de la referencia, para los efectos de la revisión constitucional 
del fallo proferido por dicho despacho, con fecha 9 de octubre de 1996, mediante el cual se 
denegó la tutela instaurada por el señor Jose Alfonso Calle Guerra contra la Caja Nacional de 
Previsión Social. 

1. ANTECEDENTES 

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados Hernando 
Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, procede a revisar la actua-
ción a que dio lugar la acción de tutela promovida por Jose Alfonso Calle Guerra contra la Caja 
Nacional de Previsión Social. 

HECHOS Y PRETENSIONES: 

El actor señala que desde el 15 de febrero de 1996 presentó ante CAJANAL, una solicitud 
con el fin de obtener el reconocimiento y pago de su pensión gracia, adjuntando para ello la 
documentación requerida, y que hasta la fecha no ha recibido respuesta alguna, razón por la cual 
solicita la protección de los derechos fundamentales que considera vulnerados, a la igualdad, 
petición y seguridad social. 

Con fundamento en lo anterior, solicita se ordene a las directivas de Cajanal, pagarle lo 
solicitado en orden a que cese la vulneración de sus derechos fundamentales. 

II. LA  DECISION JUDICIAL QUE SE REVISA 

El Juzgado Decimo Quinto Penal Municipal de Medellín, mediante providencia del 9 de 
octubre de 1996, resolvió denegar la acción de tutela por cuanto en su criterio, la entidad de-
mandada dio respuesta a la solicitud presentada por el señor José Alfonso Calle Guerra una vez 
tuvo conocimiento de esta demanda. 

Agrega el Juzgado, que el derecho de petición sí le fue vulnerado inicialmente al accionante, 
teniendo en cuenta que presentó su documentación para el pago de la pensión de gracia hace un 
año, y apenas la entidad tuvo conocimiento de la acción de tutela, "ahí sí empezó a darle trámite 
a la solicitud", pues según se desprende de la respuesta suministrada por Caj anal al Juzgado de 
instancia, se informó al accionante que sus documentos fueron trasladados al Grupo de Asuntos 
Judiciales de la Subdirección de Prestaciones Económicas. 

Señala además, que el recurrente tiene un derecho protegido constitucionalmente, el cual es 
que Caj anal resuelva oportunamente su solicitud. Por lo tanto, "este principio se viola no sólo 
cuando la entidad no da la respuesta oportunamente, sino también al evadirse la determinación 
a tomar, o sea, que este derecho lleva implícito un concepto de decisión material, real y verda-
dero, no de mera apariencia". 
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Por lo anterior, el Juzgado resolvió no tutelar el derecho invocado, por cuanto al actor, la 
entidad accionada ya le dió respuesta a su solicitud con la citada comunicación; empero, consi-
deró necesario llamar la atención a Cajanal, a efectos de que en el futuro no tarde las respuestas 
a los peticionarios con referencia a las solicitudes de pago de pensiones y en especial, para que 
agilice el trámite de la pensión del señor Calle Guerra. 

III. 	CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Esta Sala es competente para revisar la sentencia proferida por el Juzgado Décimo Quinto 
Penal Municipal de Medellín, según lo dispuesto por los artículos 86 y  241 de la Constitución 
Política. 

El Derecho de Petición y la procedencia de la tutela. 

Tratándose en el presente asunto de una cuestión similar a la resuelta en la tutela No. T-
113.479, reitera esta Sala de Revisión lo allí expresado en relación con el derecho de petición. 

"Según el artículo 23 de la Constitución Política, "Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución". 

Como lo ha reiterado esta Corporación, el núcleo esencial del derecho de petición reside en 
la resolución pronta y oportuna de la cuestión que el particular ha sometido al examen de la 
respectiva autoridad, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta 
no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

Así pues, la respuesta para que sea tal, además de oportuna tiene que comp render y resolver 
el fondo de lo pedido y ser puesta en conocimiento del peticionario, pues en caso contrario 
se incurriría en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

Ahora bien, la Corte Constitucional ha señalado que la respuesta que se dé a una petición, 
debe abarcar el fondo del asunto que la persona ha sometido a la consideración de la 
autoridad competente, lo cual no significa que la petición deba resolverse accediendo a 
todo lo solicitado. 

En efecto, el derecho constitucional fundamental de petición sería inocuo si sólo seformu-
lara en términos de poder presentar la respectiva petición; lo que hace efectivo el derecho 
es que la petición elevada sea resuelta rápidamente, y que la respuesta contenga una deci-
sión de fondo, pues de nada serviría el derecho de petición, si la misma Constitucion no 
consagrara el correlativo deber de las autoridades de proferir pronta resolución. 

Por su parte y en relación con el término que tiene la administración para resolver las 
peticiones que ante ella se formulen, esta Corporación ha expuesto los criterios que ahora 
se reiteran: 
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"En este momento, para establecer cuál es el término que tiene la administración para 
resolver las peticiones que ante ella se presenten, debe acudirse a los preceptos del Códi-
go Contencioso Administrativo, al igual que a la ley 57 de 1984, en lo pertinente. 

"El artículo 6o. del mencionado código, establece que las peticiones de carácter general 
o particular, se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha de su recibo. Así mismo, prevé que en ese mismo término, la administración debe 
informar al solicitante, cuando sea del caso, su imposibilidad de dar una respuesta en 
dicho lapso, explicando los motivos y señalando el término en el cual se producirá la 
contestación. Norma que por lo general no se cumple en ninguna entidad, hecho que se 
traduce en un desconocimiento del derecho de petición. 

"Si bien la citada norma, no señala cuál es el término que tiene la administración para 
contestar o resolver el asunto planteado, después de que ha hecho saber al interesado que 
no podrá hacerlo en el término legal, es obvio que dicho término debe ajustarse a los 
parámetros de la razonabilidad, razonabilidad que debe consultar no sólo la importancia 
que el asunto pueda revestir para el solicitante, sino los distintos trámites que debe agotar 
la administración para resolver adecuadamente la cuestión planteada. Por tanto, ante la 
ausencia de una norma que señale dicho término, e/juez de tutela, en cada caso, tendrá que 
determinar si el plazo que la administración fijó y empleó para contestar la solicitud, fue 
razonable, y si se satisfizo el núcleo esencial del derecho de petición: la pronta resolución. 

"Algunos autores han considerado que el término que tiene la administración para con-
testar una solicitud, cuando no lo ha podido hacer en el lapso de los quince (15) días 
señalados en el artículo 6o. del C. C.A, es el término para la configuración del silencio 
administrativo negativo, es decir, tres (3) meses, pues, transcurrido dicho lapso, se en-
tiende denegada la solicitud, según lo establece el artículo 40 del Código Contencioso. 
En opinión de la Sala, éste podría ser un criterio que podría tenerse en cuenta, sin em-
bargo, deben analizarse otros factores, como por ejemplo, la complejidad de la solicitud, 
pues no debe olvidarse que la figura del silencio administrativo negativo, es sólo un me-
canismo que el legislador ha puesto al alcance del solicitante, para que sea e/juez con-
tencioso quien resuelva de fondo la solicitud que, por el silencio de la administración, se 
presume denegada. 

"Con fundamento en lo expuesto, no es válida la conducta de las entidades públicas que, 
argumentando cúmulo de trabajo, la espera de documentación que no le correspondía 
aportar al solicitante, e. t. c., retardan injustificadamente una respuesta, pues ello, a todas 
luces desconoce el derecho de petición. En este punto, es necesario tener en cuenta que el 
peticionario no debe correr con la negligencia yfalta de organización de algunas entida-
des públicas y de sus funcionarios, quienes amparados en la falta de una norma que 
imponga términos precisos para resolver, se abstienen de contestar rápida y diligente-
mente, hecho éste que no sólo causa perjuicios al solicitante sino a la administración 
misma. 

"Igualmente, debe concluirse que la administración no se exonera de su responsabilidad 
de contestar prontamente una petición, cuando la complejidad del asunto, entre otras 
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cosas, le impide pronunciarse en lapso en que está obligado a hacerlo, pues la misma 
norma exige que debe señalar en qué término dará respuesta y cumplirlo a cabalidad' ". 

En el asunto sub-examine, observa la Sala que la Caja Nacional de Previsión Social no ha 
dado una respuesta concreta y efectiva que satisfaga el derecho constitucional fundamental de 
petición del actor, en el sentido de resolver el fondo de lo solicitado, en cuanto a determinar si 
tiene o no derecho al reconocimiento de su derecho pensional. 

Así, se observa que han transcurrido más de ocho (8) meses desde la presentación de la 
petición, sin que hasta la fecha de la presentación de la tutela exista una verdadera decisión que 
resuelva lo pedido por el actor. Cabe observar que en este sentido, el Abogado del Grupo de 
Tutelas de la Caja Nacional de Previsión informó al Juzgado de instancia mediante oficio DGGT 
2470 del 3 de octubre de 1996, que: 

"Centrados en la petición que motivó la presente acción, nos permitimos informarle que 
consultada la base de datos de la mencionada Subdirección, se pudo establecer que el 
accionante efectivamente solicitó reconocimiento de pensión gracia ante esta entidad, radi-
cada con el Nro. 15040/95. Esta documentación fue enviada a Bogotá y en la actualidad 
dicha petición se encuentra en el Grupo de Asuntos Judiciales, en estudio, desde el 2 de 
octubre de 1996. 

La mencionada Subdirección, competente para el trámite de las solicitudes de prestaciones 
económicas, comunicará al interesado, hoy accionante, la decisión adoptada, mediante el 
acto a que haya lugar, una vez esta se emita" (negrillas y subrayas fuera de texto). 

Así mismo, mediante oficio de 2 de octubre de 1996, la Coordinadora del Grupo de Asuntos 
Judiciales de la Caja Nacional de Previsión Social, expresó que "tan pronto se tuvo conocimien-
to de la presente acción, ubicamos el expediente del accionante en la División de Sistemas, en 
turno para digitar el acto administrativo que resuelve la petición. Afin de agilizarlo, este Gru-
po lo solicitó para que sea revisado en esta oficina, darle el trámite faltante y en firme el acto 
administrativo pertinente, enviarlo a la Seccional de Antio quia y comunicarle al interesado 
para que concurra a notificarse ". 

Es de anotar que, como lo ha expresado en forma reiterada esta Corte, la existencia de un 
simple proyecto, al que todavía no se le ha dado todo el trámite indispensable para que constitu-
ya una respuesta definitiva -como expresamente lo reconoce la misma entidad accionada-, no 
puede ser confundido, como lo hace el a-quo, con la resolución que la norma constitucional 
exige. 

Tal como se ha advertido reiteradamente, la decisión que el derecho de petición demanda, 
una vez adoptada, debe ser puesta en conocimiento del interesado, de modo que la administra-
ción no cumple a cabalidad su cometido si resuelve el asunto reservándose el sentido de lo 
resuelto, si no da una respuesta que contenga una decisión en sentido material, o si dilata en 
forma injustificada los términos previstos legalmente para responder las peticiones que ante ella 

1 	Sentencia T-75 de 1995. M.R Dr. Jorge Arango Mejía. 

438 



T-036197 

formulen los particulares, en las condiciones establecidas por el artículo 23 constitucional, pues 
se reitera que "la verdadera resolución debe trascender el ámbito de la autoridad que la adopta y, 
llegar al conocimiento del peticionario". 

En efecto, teniendo en cuenta la omisión por parte de la entidad demandada en dar pronta y 
efectiva respuesta a la solicitud elevada por el accionante, desde el mes de febrero de 1996, se 
vulnera su derecho fundamental de petición, por lo que es procedente el amparo solicitado en la 
demanda de tutela. 

Así pues, de conformidad con lo expuesto, se revocará parcialmente la sentencia revisada y, 
en su lugar, se concederá la tutela del derecho fundamental de petición, razón por la cual se 
ordenará a la Caja Nacional de Previsión Social, para que si todavía no lo ha hecho, proceda a 
resolver de fondo, la solicitud de pensión gracia presentada por el señor JOSE ALFONSO CA-
LLE GUERRA, dentro del improrrogable término de 48 horas contadas a partir de la notifica-
ción de esta sentencia. 

Por su parte, en relación con la solicitud encaminada a obtener el pago de la pensión 
gracia, debe señalar la Sala que la acción de tutela no es procedente para ello, pues el accionante 
dispone de otro medio de defensa judicial, a través del cual puede lograr el pago de prestacio-
nes laborales, una vez reconocida la pensión gracia. No puede por tanto el juez de tutela 
liquidar prestaciones u ordenarlas pagar sustituyendo al juez ordinario, el cual es el compe-
tente para determinar la viabilidad del pago de este tipo de prestaciones y resolver los conflic-
tos jurídicos de carácter laboral que se presentan en relación con los derechos reclamados, 
salvo las situaciones que por vía de excepción y mediante la existencia de un perjuicio irre-
mediable debidamente comprobado, se han reconocido frente a condiciones especialísimas 
de debilidad manifiesta. 

Si bien es cierto la acción de tutela fue concebida como un mecanismo subsidiario para la 
protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, cuando estos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública o de un particular, 
ella no puede convertirse en el mecanismo expedito para reemplazar a los jueces ordinarios que 
tienen la plena potestad para conocer y decidir los conflictos jurídicos inherentes a su compe-
tencia, pues ello equivaldría a enervar el funcionamiento desconcentrado y autónomo de la 
administración de justicia y de sus jueces. 

Por lo tanto, no puede a través de la tutela suplantarse al juez laboral en su función de 
determinar y ordenar el pago de prestaciones laborales, pues en tal caso se desnaturalizaría el 
sentido, esencia y filosofia de ese mecanismo de protección de los derechos fundamentales. 

En tal virtud, no prospera la solicitud del actor tendiente a obtener el pago de la pensión 
gracia. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 
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RESUELVE: 

Primero. REVOCAR parcialmente la sentencia proferida por el Juzgado Decimo Quin-
to Penal Municipal de Medellín, el nueve (9) de octubre de mil novecientos noventa y seis 
(1996), mediante la cual se denegó la tutela impetrada por el señor JOSE ALFONSO CALLE 
GUERRA. 

Segundo. CONCEDER la tutela del derecho fundamental de petición. En consecuencia, se 
ordena a la Dirección de la Caja Nacional de Previsión Social que por conducto de la autoridad 
correspondiente, proceda si aún no lo ha hecho, si todavía no lo ha hecho, proceda a resolver de 
fondo, la solicitud de pensión gracia presentada por el señor JOSE ALFONSO CALLE GUE-
RRA, dentro del improrrogable término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 
notificación de esta sentencia. 

Tercero. NEGAR la solicitud de pago de la pensión gracia formulada por el accionante, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

Cuarto. COMUNICAR esta providencia al Juzgado Decimo Quinto Penal Municipal de 
Medellín, para los efectos contemplados en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-037 
enero 30 de 1997 

DERECHO DE PETICION-Pronta resolución/DERECHO DE PETICION-Contenido 
de la decisión 

El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna con 
respecto a la reclamación elevada que se ha sometido al examen de la respectiva autori-
dad, pues de nada serviría dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 
el sentido de lo decidido. La respuesta para que sea oportuna en los términos previstos en 
las normas constitucionales y legales, tiene que comprender y resolver el fondo de lo pedi-
doy ser comunicada al peticionario, pues en caso contrario se incurre en una vulneración 
del derecho constitucional fundamental de petición. La respuesta eficaz que se dé a una 
petición, debe abarcar el fondo del asunto que la persona ha sometido a la consideración 
de la autoridad competente, lo cual no significa que la petición deba resolverse accediendo 
a lo solicitado. 

Referencia: Expediente T- 113.479 

Peticionario: Luis Gustavo Valencia López 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santa Fe de Bogotá, D.C., enero treinta (30) de mil novecientos noventa y siete (1997). 

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 241 numeral 90  de la Constitución Política 
de Colombia, en concordancia con los artículos 33 y  36 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Bogotá remitió a la Corte Constitucional el expediente contentivo de 
la acción de tutela de la referencia, promovida por el señor Luis Gustavo Valencia, para los 
efectos de la revisión constitucional del fallo proferido por dicho despacho, con fecha 10 de 
octubre de 1996. 

1. ANTECEDENTES 

La Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional, integrada por los Magistrados Hernando 
Herrera Vergara, Alejandro Martínez Caballero y Fabio Morón Díaz, procede a revisar la actua-
ción a que dio lugar la acción de tutela promovida por Luis Gustavo Valencia López, a través de 
apoderado, contra la Caja Nacional de Previsión Social, Seccional Risaralda. 

441 



T-037197 

HECHOS Y PRETENSIONES: 

La apoderada del accionante manifiesta que éste presentó ante la entidad demandada el día 5 
de diciembre de 1995, solicitud de sustitución pensional, a la cual tiene derecho en su calidad de 
cónyuge sobreviviente de la señora Carmen Sofia Camargo de Valencia, quien al momento de 
producirse su fallecimiento, se encontraba pensionada por dicha entidad. 

Manifiesta que el señor Valencia López en varias oportunidades ha solicitado información 
sobre el estado de su petición ante esa institución, obteniendo siempre como respuesta que su 
solicitud se encuentra en trámite en la Subdirección de Prestaciones Económicas, la cual es la 
competente para adoptar una decisión de fondo. 

Agrega que la Caja Nacional de Previsión ha guardado silencio sobre la petición elevada por 
su mandante, sin tener una justificación valedera sobre la demora para resolverla, y además, los 
términos para dar una respuesta están más que vencidos. Por ello, solicita la protección del 
derecho de petición. 

II. LA DECISION JUDICIAL QUE SE REVISA 

El Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá, mediante providencia del 10 de octubre de 
1996, resolvió negar la acción de tutela, al considerar que no se presentó vulneración alguna del 
derecho fundamental de petición, en razón a que la entidad demandada viene agilizando la 
expedición de la resolución que resuelva la sustitución pensional, "y que tan pronto se tenga un 
resultado se le comunicará a la interesada para que proceda a notificarse, con lo cual no existe 
violación al derecho de petición pues entiende el Juzgado que la misma tiene un trámite que 
debe surtirse y en el cual no le es dable intervenir al fallador de tutela". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Esta Sala es competente para revisar la sentencia del Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Bogotá, según lo dispuesto por los artículos 86 y 241 de la Constitución Política, y 33 a 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

El Derecho de Petición y la procedencia de la tutela. 

Según el artículo 23 de la Constitución Política, "Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 
pronta resolución". 

Como lo ha reiterado esta Corporación, el núcleo esencial del derecho de petición reside en 
la resolución pronta y oportuna con respecto a la reclamación elevada que se ha sometido al 
examen de la respectiva autoridad, pues de nada serviría dirigirse a la autoridad si ésta no re-
suelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

Así pues, la respuesta para que sea oportuna en los términos previstos en las normas consti-
tucionales y legales, tiene que comprender y resolver el fondo de lo pedido y ser comunicada al 
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peticionario, pues en caso contrario se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

Ahora bien, la Corte Constitucional ha señalado que la respuesta eficaz que se dé a una peti-
ción, debe abarcar el fondo del asunto que la persona ha sometido a la consideración de la autori-
dad competente, lo cual no significa que la petición deba resolverse accediendo a lo solicitado. 

En efecto, el derecho constitucional fundamental de petición sería inocuo si no se obtiene la 
definición oportuna de esta, siendo necesario que la respuesta contenga un pronunciamiento 
acerca del fondo sobre la reclamación del peticionario. 

Por su parte y en relación con el término que tiene la administración para resolver las peti-
ciones que ante ella se formulen, esta Corporación ha expuesto los criterios que en esta oportu-
nidad se reiteran: 

"En este momento, para establecer cuál es el término que tiene la administración para 
resolver las peticiones que ante ella se presenten, debe acudirse a los preceptos del Código 
Contencioso Administrativo, al igual que a la ley 57 de 1984, en lo pertinente. 

"El artículo 6o. del mencionado código, establece que las peticiones de carácter general o 
particular, se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha 
de su recibo. Así mismo, prevé que en ese mismo término, la administración debe informar 
al solicitante, cuando sea del caso, su imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, 
explicando los motivos y señalando el término en el cual se producirá la contestación. 
Norma que por lo general no se cumple en ninguna entidad, hecho que se traduce en un 
desconocimiento del derecho de petición. 

"Si bien la citada norma, no señala cuál es el término que tiene la administración para 
contestar o resolver el asunto planteado, después de que ha hecho saber al interesado que 
no podrá hacerlo en el término legal, es obvio que dicho término debe ajustarse a los 
parámetros de la razonabiidad, razonabilidad que debe consultar no sólo la importancia 
que el asunto pueda revestir para el solicitante, sino los distintos trámites que debe agotar 
la administración para resolver adecuadamente la cuestión planteada. Por tanto, ante la 
ausencia de una norma que señale dicho término, el juez de tutela, en cada caso, tendrá que 
determinar si el plazo que la administración fijó y empleó para contestar la solicitud, fue 
razonable, y si se satisfizo el núcleo esencial del derecho de petición: la pronta resolución. 

"Algunos autores han considerado que el término que tiene la administración para contes-
tar una solicitud, cuando no lo ha podido hacer en el lapso de los quince (15) días señala-
dos en el artículo 6o. del C. C.A, es el término para la configuración del silencio administra-
tivo negativo, es decir, tres (3) meses, pues, transcurrido dicho lapso, se entiende denegada 
la solicitud, según lo establece el artículo 40 del Código Contencioso. En opinión de la 
Sala, éste podría ser un criterio que podría tenerse en cuenta, sin embargo, deben analizar-
se otros factores, como por ejemplo, la complejidad de la solicitud, pues no debe olvidarse 
que la figura del silencio administrativo negativo, es sólo un mecanismo que el legislador 
ha puesto al alcance del solicitante, para que sea el juez contencioso quien resuelva de 
fondo la solicitud que, por el silencio de la administración, se presume denegada. 
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"Con fundamento en lo expuesto, no es válida la conducta de las entidades públicas que, 
argumentando cúmulo de trabajo, la espera de documentación que no le correspondía aportar 
al solicitante, e.t.c., retardan injustificadamente una respuesta, pues ello, a todas luces 
desconoce el derecho de petición. En este punto, es necesario tener en cuenta que elpeticio-
nario no debe correr con la negligencia yfalta de organización de algunas entidades públi-
cas y de sus funcionarios, quienes amparados en la falta de una norma que imponga térmi-
nos precisos para resolver, se abstienen de contestar rápida y diligentemente, hecho éste 
que no sólo causa perjuicios al solicitante sino a la administración misma. 

"Igualmente, debe concluirse que la administración no se exonera de su responsabilidad de 
contestar prontamente una petición, cuando la complejidad del asunto, entre otras cosas, le 
impide pronunciarse en lapso en que está obligado a hacerlo, pues la misma norma exige 
que debe señalar en qué término dará respuesta y cumplirlo a cabalidad". 

En el presente asunto, se observa que la Caja Nacional de Previsión Social no ha resuelto a 
la petición formulada por el actor, en cuanto hace a la reclamación sobre el reconocimiento de la 
sustitución pensional, en su calidad de cónyuge sobreviviente de la señora Carmen Sofia Camargo 
de Valencia, quien se encontraba pensionada por dicha entidad en el momento de su falleci-
miento. 

Tan sólo se ha limitado a expresarle con respecto a su petición formulada desde el mes de 
diciembre de 1995, que ésta se encuentra en trámite en la Subdirección de Prestaciones Econó-
micas, la cual es la competente para resolver acerca de dicha solicitud, y que "tan pronto se 
tenga un resultado se le comunicará al interesado". Ello a juicio de la Corporación no puede 
considerarse como un pronunciamiento que pueda constituir el cabal cumplimiento del derecho 
de petición, pues aunque se repite, que la administración no está obligada a responder en forma 
favorable, es indispensable que se defina en forma oportuna el derecho reclamado. 

Teniendo en cuenta la omisión por parte de la entidad demandada en dar pronta respuesta a 
la solicitud elevada por el accionante desde el mes de diciembre de 1995 -es decir, hace más de 
diez (10) meses-, es claro que la accionada ha vulnerado el derecho fundamental de petición del 
actor, por lo que es procedente el amparo solicitado en la demanda de tutela. 

De conformidad con lo expuesto, se revocará la sentencia revisada y, en su lugar, se conce-
derá la tutela del derecho fundamental de petición, razón por la cual se ordenará a la Caja 
Nacional de Previsión Social, Subdirección de Prestaciones Económicas, que si todavía no lo ha 
hecho, proceda a resolver la solicitud de reconocimiento de la sustitución pensional presentada 
por el señor LUIS GUSTAVO VALENCIA LOPEZ, dentro del improrrogable término de 48 
horas contadas a partir de la notificación de esta sentencia. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
pueblo y por mandato de la Constitución, 

1 	Sentencia T-76 de 1995, MP. Dr. Jorge Arango Mejía. 
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RESUELVE: 

Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bo-
gotá, el diez (10) de octubre de mil novecientos noventa y seis (1996), mediante la cual se 
denegó la tutela impetrada por el señor LUIS GUSTAVO VALENCIA LOPEZ. 

Segundo. CONCEDER la tutela del derecho fundamental de petición. En consecuencia, 
se ordena a la Subdirección de Prestaciones Económicas de la Caja Nacional de Previsión 
Social que, si todavía no lo hecho, proceda a resolver la solicitud de reconocimiento de la 
sustitución pensional presentada por el señor LUIS GUSTAVO VALENCIA LOPEZ, dentro 
del improrrogable término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación 
de esta sentencia. 

Tercero. COMUNICAR esta providencia al Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá, 
para los efectos contemplados en el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifíquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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SENTENCIA T-038 
enero 30 de 1997 

DERECHO DE PETICION-Pronunciamiento de fondo/JUEZ DE TUTELA-Incompe-
tencia para reconocer pensión 

Cuando se está frente a una solicitud de reconocimiento de una pensión que no ha reci-
bido respuesta oportuna, e/juez de tutela no está facultado para ordenarla expedición del 
respectivo acto administrativo, pues ello corresponde exclusivamente a la autoridad admi-
nistrativa. Pero lo que sí debe hacer e/juez constitucional, es proceder a determinar si los 
términos establecidos legalmente para dar respuesta al peticionario han sido observados o 
no, y en caso desfavorable, en aras de proteger el derecho constitucional fundamental de 
petición, debe ordenar a la respectiva autoridad dar una respuesta que comprenda y re-
suelva el fondo de lo solicitado, de manera que haga efectivo el núcleo esencial del dere-
cho, cual es la resolución pronta y oportuna de la cuestión que el particular ha sometido a 
examen. Al Juez de tutela no le corresponde señalar el contenido de las decisiones que 
deban tomar las autoridades públicas en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, como la de reconocer una pensión, pues fuera de carecer de competencia para 
ello, no cuenta con los elementos de juicio indispensables para resolver sobre los derechos 
por cuyo reconocimiento y efectividad se propende. 

DERECHO DE PETICION-Resolución sobre reconocimiento de pensión 

Referencia: Expediente T- 113.949 

Peticionaria: Teofilde Sanabria Vda. de Franco contra el Fondo de Pensiones Territorial de 
Santander 

Magistrado Ponente: Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA 

Santa Fe de Bogotá, D.C., enero treinta (30) de mil novecientos noventa y siete (1997). 

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 241 numeral 9° de la Carta Política, en 
concordancia con los artículos 33 y  36 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado Quinto Penal del 
Circuito de Bucaramanga remitió a la Corte Constitucional el expediente contentivo de la ac-
ción de tutela de la referencia para los efectos de la revisión constitucional del fallo proferido 
por dicho despacho el 18 de octubre de 1996, mediante el cual se denegó la tutela instaurada por 
el Teofilde Sanabria vda. de Franco. 
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1. ANTECEDENTES 

La accionante, de 73 años de edad, afirma que trabajó para la Secretaría de Obras Públicas 
del Departamento de Santander durante más de veinte años, habiendo sido declarada insubsis-
tente de su cargo el lo. de junio de 1996. Agrega que vive muy enferma, razón por la cual no 
puede salir a laborar para ganar su sustento diario. Manifiesta que acude a la tutela porque 
"siento que el FONDO DE PENSIONES TERRITORIAL DE SANTANDER, está vulnerando 
mis derechos al no inclufrme en la Nómina y al no pagarme a tiempo mis Cesantías Definitivas 
y demás derechos que por ley me corresponden ". 

Indica la actora que a más de 100 compañeras que trabajaron hasta el 31 de diciembre de 
1995 los incluyeron en nómina a partir del lo de enero de 1996, mientras que a ella no la han 
incluido ni siquiera en nómina, no obstante la petición que para el efecto formuló, por lo que 
considera que sus derechos estan siendo vulnerados. Por tal razón, solicita que se haga justicia 
teniendo en cuenta su edad, para que se le cancele a lá mayor brevedad posible las mesadas 
acumuladas, se le incluya en nómina y se le paguen las cesantías definitivas. 

II. DECISION JUDICIAL QUE SE REVISA 

El Juzgado Quinto Penal del Circuito de Bucaramanga, mediante providencia del 18 de 
octubre de 1996, resolvió denegar la tutela, por cuanto consideró que la accionante una vez 
radicados los documentos para el reconocimiento de su pensión de jubilación, debió presentar 
otro escrito a la entidad demandada solicitando se produzca la respectiva resolución de recono-
cimiento de su pensión de jubilación, invocando en forma específica el derecho de petición. 

En este orden de ideas, estima el Juzgado que la tutela no puede prosperar, ya que el Fondo 
se encuentra realizando las tramitaciones respectivas en un plazo adecuado, es decir, desde el 8 
de agosto cuando se completaron los papeles, para que se produzca la resolución, hasta el 18 de 
octubre cuando se examinaron los documentos, "y en nuestro criterio el término es razonable; 
sin embargo, como criterio pedagógico, la administración, es decir el Fondo Pensional Territo-
rial de Santander, teniendo en cuenta la edad de la accionante, la desvalidez y cuya única fuente 
de subsistencia es la pensión, debe acelerar al máximo la tramitación para que la resolución se 
produzca cuanto antes y no deba acudir la señora a la petición enunciada". 

III. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Competencia. 

Esta Sala es competente para adelantar la revisión de la sentencia proferida por el Juzgado 
Quinto Penal del Circuito de Bucaramanga, según lo dispuesto en los artículos 86 y 241 de la 
Constitución Política, en concordancia con los artículos 33 a 36 del Decreto 2591 de 1991. 

El Derecho de Petición y el reconocimiento pensional 

La Corte Constitucional ha considerado que la protección del derecho a la seguridad social 
de las personas no entraña la posibilidad de reconocimiento de los derechos pensionales de las 
personas por parte del juez de tutela. 
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La acción de tutela es un instrumento idóneo para solicitar el pago de una pensión ya recono-
cida por la institución de seguridad social respectiva. Sin embargo, cuando se trata de una pen-
sión que aún no ha sido reconocida, el particular tiene derecho a obtener una decisión por parte 
de la administración con base en su derecho fundamental de petición, sin que ello lo libere de la 
obligación de cumplir con el trámite legal previsto para el reconocimiento. 

En efecto, al Juez de tutela no le corresponde señalar el contenido de las decisiones que 
deban tomar las autoridades públicas en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
como la de reconocer una pensión, pues fuera de carecer de competencia para ello, no cuenta 
con los elementos de juicio indispensables para resolver sobre los derechos por cuyo reconoci-
miento y efectividad se propende. En este sentido ha sido clara la jurisprudencia de la Corpora-
ción en indicar que "los fallos emitidos en materia de acción de tutela no tienen virtualidad para 
declarar derechos litigiosos, menos aún cuando de estos se predica su carácter legal". 

El Juez de la tutela no puede, entonces, reemplazar a la autoridad competente para 
resolver aquello que le autoriza la ley, sino que su accionar es un medio de protección de dere-
chos propios de la persona humana en su primacía. Por ello, no es pertinente como así ocurre en 
el presente asunto, formular la acción de tutela, por cuanto supone desconocer los medios ordi-
narios para dirimir controversias acerca de la titularidad de una pensión de jubilación. 

Así pues, cuando se está frente a una solicitud de reconocimiento de una pensión que no ha 
recibido respuesta oportuna, el juez de tutela no está facultado para ordenar la expedición del 
respectivo acto administrativo, pues ello corresponde exclusivamente a la autoridad administra-
tiva. Pero lo que sí debe hacer el juez constitucional, es proceder a determinar si los términos 
establecidos legalmente para dar respuesta al peticionario han sido observados o no, y en caso 
desfavorable, en aras de proteger el derecho constitucional fundamental de petición, debe orde-
nar a la respectiv4 autoridad dar una respuesta que comprenda y resuelva el fondo de lo solici-
tado, de manera que haga efectivo el núcleo esencial del derecho, cual es la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión que el particular ha sometido a examen. 

De otro lado, el derecho constitucional fundamental de petición seria inocuo si no se obtiene 
un pronunciamiento eficaz y oportuno con respecto al mismo. Lo que hace efectivo el derecho 
es que la respuesta contenga una, decisión de fondo, pues de nada serviría el derecho de petición, 
si la misma Constitucion no consagrara el correlativo deber de las autoridades de proferir pronta 
resolución. 

En relación con el término que tiene la administración para resolver las peticiones que ante 
ella se formulen, esta Corporación ha expuesto los criterios que ahora se reiteran: 

"El artículo 6o. del mencionado código (C. C.A.), establece que las peticiones de carácter 
general o particular, se resolverán o contestarán dentro de los quince (15) días siguientes a 
la fecha de su recibo. Así mismo, prevé que en ese mismo término, la administración debe 
informar al solicitante, cuando sea del caso, su imposibilidad de dar una respuesta en 
dicho lapso, explicando los motivos y señalando el término en el cual se producirá la con-
testación. Norma que por lo general no se cumple en ninguna entidad, hecho que se traduce 
en un desconocimiento del derecho de petición. 
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"Si bien la citada norma, no señala cuál es el término que tiene la administración para 
contestar o resolver el asunto planteado, después de que ha hecho saber al interesado que 
no podrá hacerlo en el término legal, es obvio que dicho término debe ajustarse a los 
parámetros de la razonabilidad, razonabilidad que debe consultar no sólo la importancia 
que el asunto pueda revestir para el solicitante, sino los distintos trámites que debe ago-
tar la administración para resolver adecuadamente la cuestión planteada. Por tanto, ante 
la ausencia de una norma que señale dicho término, el juez de tutela, en cada caso, tendrá 
que determinar si el plazo que la administración fijó y empleó para contestar la solicitud, 
fue razonable, y si se satisfizo el núcleo esencial del derecho de petición: la pronta reso-
lución. 

"Algunos autores han considerado que el término que tiene la administración para con-
testar una solicitud, cuando no lo ha podido hacer en el lapso de los quince (15) días 
señalados en el artículo 6o. del C. C.A, es el término para la configuración del silencio 
administrativo negativo, es decir, tres (3) meses, pues, transcurrido dicho lapso, se en-
tiende denegada la solicitud, según lo establece el artículo 40 del Código Contencioso. 
En opinión de la Sala, éste podría ser un criterio que podría tenerse en cuenta, sin embar-
go, deben analizarse otros factores, como por ejemplo, la complejidad de la solicitud, 
pues no debe olvidarse que la figura del silencio administrativo negativo, es sólo un me-
canismo que el legislador ha puesto al alcance del solicitante, para que sea el juez con-
tencioso quien resuelva de fondo la solicitud que, por el silencio de la administración, se 
presume denegada. 

"Con fundamento en lo expuesto, no es válida la conducta de las entidades públicas que, 
argumentando cúmulo de trabajo, la espera de documentación que no le correspondía 
aportar al solicitante, e. t. c., retardan injustificadamente una respuesta, pues ello, a todas 
luces desconoce el derecho de petición. En este punto, es necesario tener en cuenta que el 
peticionario no debe correr con la negligencia y falta de organización de algunas entida-
des públicas y de sus funcionarios, quienes amparados en la falta de una norma que 
imponga términos precisos para resolver, se abstienen de contestar rápida y diligente-
mente, hecho éste que no sólo causa perjuicios al solicitante sino a la administración 
misma. 

"Igualmente, debe concluirse que la administración no se exonera de su responsabilidad 
de contestar prontamente una petición, cuando la complejidad del asunto, entre otras 
cosas, le impide pronunciarse en lapso en que está obligado a hacerlo, pues la misma 
norma exige que debe señalar en qué término dará respuesta y cumplirlo a cabalidad". 

Del Caso Concreto. 

En el asunto sub-examine, observa la Sala que la actora presentó la documentación reque-
rida para los efectos del reconocimiento de su pensión de jubilación desde el día 28 de agosto 

1 	Sentencia T-76 de 1995, MP. Dr. Jorge Arango Mejía. 
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de 1996, sin que hasta la fecha se conozca respuesta alguna respecto a su solicitud. Sobre el 
particular, el abogado del Fondo de Pensiones Territorial de Santander expresó en cuanto a la 
demora en atender la petición de la señora Teofilde Sanabria, que: a) en la fecha se halla para el 
correspondiente estudio jurídico, "labor esta que no se había podido realizar por cuanto desde el 
28 de agosto el suscrito fue nombrado como Delegado del Señor Secretario de Hacienda... no 
habíendose nombrado un abogado en reemplazo durante este lapso, situación esta que trajo 
consigo el represamiento en el estudio de las solicitudes de reconocimiento de pensiones", y b) 
que "estas solicitudes de reconocimiento se estudian de acuerdo a la fecha de radicación, estan-
do estudiándose las solicitudes radicadas en el mes de marzo". 

De esa forma, entonces, encuentra la Sala que en el presente asunto, el Fondo de Pensiones 
Territorial de Santander no le ha dado una respuesta concreta, efectiva y oportuna, que satisfaga 
el derecho constitucional fundamental de petición de la actora, en el sentido de resolver el fondo 
de lo solicitado, es decir, determinar si tiene o no el derecho al reconocimiento de su derecho 
pensional. Además, como se observa de los documentos que obran en el expediente, han trans-
currido más de cinco meses desde la radicación de la solicitud de pensión de la actora, sin que el 
Fondo haya emitido respuesta en el sentido indicado. 

Por lo tanto, en virtud de lo anterior, frente a la violación del derecho de petición de la 
actora, se ordenará al Fondo de Pensiones Territorial de Santander, para que si todavía no lo ha 
hecho, en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente 
providencia, emita el correspondiente acto administrativo a través del cual se resuelva la solici-
tud presentada por la actora. 

Finalmente, en cuanto a las demás peticiones relativas a la orden de inclusión en nómina y 
al pago de las mesadas pensionales, éstas no proceden, pues para ello es indispensable como 
requisito previo, el reconocimiento pensional, situación ésta que hasta la fecha no se ha pro-
ducido. 

IV. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Revisión de la Corte Constitucional administran-
do justicia en nombre del pueblo, y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero.- REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Quinto Penal del Circuito de 
Bucaramanga el dieciocho (18) de octubre de 1996, dentro de la acción de tutela instaurada por 
la señora Teofilde Sanabria Vda. de Franco contra el Fondo de Pensiones Territorial de Santander. 

Segundo.- CONCEDER la tutela del derecho fundamental de petición, y en consecuencia, 
ordenar al Fondo de Pensiones Territorial de Santander, que si todavía no lo ha hecho, en el 
término de 48 horas siguientes a la notificación de la presente providencia, resuelva sobre la 
petición de reconocimiento y pago de pensión de jubilación elevada por la señora Teofilde 
Sanabria Vda. de Franco, a menos que con anterioridad a dicha notificación se hubiese resuelto 
la reclamación respectiva. 
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Tercero.- COMUNICAR por Secretaría General de la Corte Constitucional, el contenido de 
la Sentencia al Juzgado Quinto Penal del Circuito de Bucaramanga, para que sean notificadas 
las partes, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 del Decreto 2591 de 1991. 

Cópiese, notifiquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
cúmplase. 

HERNANDO HERRERA VERGARA, Magistrado Ponente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA DE MONCALEANO, Secretaria General 
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EXPROPIACION -Salvamento parcial de voto- 	(Sentencia C-008/97) 	 
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de configuración normativa -Salvamento de voto- 	(Sentencia C-013/97) 	81 
LEGISLADOR EN MATERIA PUNITIVA-Subordinación 
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PARTICIPACION DE MUNICIPIOS EN REGALIAS 
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-Explotación de metales preciosos 

	
(Sentencia C-028/97) 	 

PARTIDA PRESUPUESTAL PARA DOCENTES 
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REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
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466 



PROVIDENCIA NUMERO 	PAGINAS 

REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
-Procedencia excepcional de tutela para 
controversias 	 (Sentencia T-035/97) 	412 
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
-Tenencia de animales domésticos bajo límites 	(Sentencia T-035/97) 	413 
REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
-Límites 	 (Sentencia T-035/97) 	412 
RENTAS DE REGALIAS DE RECURSOS 
NATURALES NO RENOVABLES-Control 
municipal 	 (Sentencia C-028/97)  	237 
RESERVAS DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES-Régimen de inversión y manejo 	(Sentencia C-009/97) 	19 
SALA DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA-Competencia para fallar 
tutelas 	 (Sentencia T-005/97) 	313 
SANCION-Finalidad 	 (Sentencia C-0 16/97)  	131 
SENTENCIA DE CONSTITUCIONALIDAD 
-Improcedencia de fundamentación religiosa 
-Salvamento de voto- 	 (Sentencia C-013/97)  	83 
SENTENCIA DE INEXEQUIBILIDAD-Protección 
derechos que fueron adquiridos 	 (Sentencia C-030/97)  	141 
SINDICATOS-Defensa de intereses económicos 
generales -Salvamento de voto- 	 (Sentencia T-005/97) 	326 
SOBERANIA ESTATAL -Salvamento parcial de voto- (Sentencia C-008/97)  	213 
SOLICITUD DE INFORMACION POR LA CORTE 
CONSTITUCIONAL-Investigación disciplinaria por 
no suministro de información 
TEORIA DE LA DEFENSA SOCIAL-Mendicidad 
que no inhabilita para trabajar 
TIPO PENAL BASICO-Exclusión sanción de 
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